
El Gobierno del Estado de Veracruz, a través del Consejo Veracruzano de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
(COVEICYDET), con fundamento en el artículo 11, fracciones III, IX y X de la Ley número 869 de Fomento a la Investigación
Científica y Tecnológica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y con el objetivo reconocer los logros sobresalientes de 

quienes realicen investigación científica y tecnológica para la obtención de un grado, tiene el honor de informar que, de acuerdo
al proceso de evaluación y al dictamen emitido por el Jurado Calificador, las personas acreedoras

al “Apoyo Veracruzano a la Mejor Tesis 2022”, son:






